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CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

INFORMACION GENERAL 

Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social. 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil, el 07 de Agosto de 2008 con el nombre 

de CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS CANEGO S. A. 

Objeto social. 

Su objeto social principal es Actividades de Asesoramiento en los campos Jurídico, económico y 
afines. 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, las operaciones de la Compañía no 

registra movimientos por lo tanto se ha elaborado solo el Balance General, no habiendo 

presentado el estado integral de operaciones. 

Domicilio principal. 

La dirección de la Compañía y sede de su domicilio principal es la calle Avenida San Jorge No 
406 y Av. Olimpo en la ciu 
dad de Guayaquil - Ecuador. 

Precios de transferencia 

La legislación ecuatoriana vigente establece el régimen de “precios de transferencia” para 
regular con fines tributarios las transacciones que se realizan entre entidades definidas por este 
régimen como “partes relacionadas”, de manera que los precios de los bienes y servicios 

transados entre “partes relacionadas” sean similares a las que se realicen entre “partes 
independientes”. 

A la fecha de emisión de los estados financieros adjuntos, la Administración de la Compañía no 

ha establecido los efectos que podrían existir en sus estados financieros adjuntos derivados de 
la aplicación del régimen de “precios de transferencia”. Los estados financieros adjuntos deben 
ser leidos considerando esta circunstancia. 

RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas por la Administración 
de la Compañía en la elaboración de estos estados financieros. 

Declaración de cumplimiento con las NIF 

Los estados financieros de CANEGO, comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2013 y 2012, 
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2.2 

a) 

CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

Los estados financieros mencionados han sido elaborados de acuerdo con la versión para 

PYMES de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF, emitidas y traducidas 
oficialmente al idioma castellano por el JASB, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador. Los estados financieros adjuntos muestran la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y su 
aplicación de manera uniforme a los periodos contabies que se presentan. 

Cambios en las políticas contables 

Aplicación inicial de nuevas normas y/o modificaciones a las NIIF existentes: 

Excepto por lo mencionado a continuación, no existieron NHF o CINIF aplicados por primera 

vez para el ejercicio financiero que inició a partir de 1 de enero de 2013 que hayan tenido un 

efecto significativo sobre los estados financieros de la Compañía. 

Los estados financieros de la Compañía, al 31 de diciembre y 1 de enero del 2013, fueron 

elaborados de acuerdo con la versión NIF para PYMES 

b) Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones publicadas: 

2.3 

A continuación un resumen de las nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas 

por el lASB y que no fueron adoptadas anticipadamente por la Administración de la Compañía 
en la emisión de sus estados financieros 

Estas normas serán de aplicación obligatoria en la elaboración de los estados financieros de la 

Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación: 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas, 

mejoras e interpretaciones, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial, 

Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 

económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se 
expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación 

de la Compañía. 

Las transacciones en moneda extranjera, principalmente deudas con proveedores y compañías 

relacionadas en el exterior, se traducen a la moneda funcional usando los tipos de cambio 
vigentes a las fechas de las transacciones. Las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio 
que resulten del pago de tales transacciones, se reconocen en el estado de resultados, excepto 
cuando son diferidos en el patrimonio en transacciones que califican como coberturas de flujos 

de efectivo. 

o 
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2.4 

2.5 

2.6 

CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

a) 

2.1 

2.8 

A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 

expresadas en dólares estadounidenses. 

Efectivo y equivalentes 

Al cierre del periodo contable, según se demuestran en los estados financieros, no hay saldos de 

disponibilidades en efectivo. 

Activos financieros 

Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo, y la empresa no registra movimientos. 

Pasivos financieros 

Pasivos financieros identificados: 

Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. Los pasivos financieros incluyen: 

(1) Cuentas por Pagar Accionista : Representadas principalmente por valores que los 

accionistas han entregado a la caja de la empresa para pagos de impuestos y anticipos del 

impuesto a la renta y otros gastos menores 

la Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 
todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios acordados. 

Instrumentos de patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual 

en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de 
patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los 

costos de emisión directos 

Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía esta obligada a 
pagar a sus empleados a cambio de sus servicios. : 

La compañía no reporta provisiones, por cuanto no tiene personal enrolado ni afiliado al 

régimen de la seguridad social 

Impuestos corrientes 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 
liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas partidas se muestran 
en el estado de situación financiera como activos y pasivos por irmpuestos corrientes, 
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CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. B. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

1) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 

La legislación tributaria vigente establece que los contribuyentes deben pagar un anticipo 

mínimo del impuesto a la renta que será determinado mediante la suma aritmética de los 
siguientes rubros: 

+  El0.4% del Activo total, menos ciertas deducciones 

+ El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta 

*  El0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores, 
. El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, 

incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal 
discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por los 

contribuyentes de la siguiente manera: 

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia 

establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la 

totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el 
año anterior. 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado en 

la primera cuota. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el 

valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en 
la primera y segunda cuotas. Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la 

fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se informa. 

a) Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la 

renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Para los años 2013 y 2012, el impuesto a la renta causado SE calculan tomando como base en 
la tarifa vigente del 22% y 23% respectivamente; esta tarifa se reduce en 10 puntos 

porcentuales para la base imponible que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente 

año. Las pérdidas tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el 

derecho de amortizar esas pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que 

sobrepase en cada año el 25% de las respectivas bases imponibles. 

1) Calculo del pasivo por impuesto corriente: 
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CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS S. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 
contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le 

hayan sido efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido previamente utilizadas 

para cancelar la tercera cuota del pago del valor determinado como anticipo mínimo del 

impuesto a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al 

impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la 
devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 
afectado gravemente la actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible 

para los contribuyentes cada trienio. En caso de que la Administración de la Compañía 
decida no solicitar la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un pago definitivo 

del impuesto a la renta 

Para los años 2013 y 2012, el impuesto reconocido como pasivo por impuesto corriente fue 

establecido con base en el valor determinado como impuesto a la renta causado 

2.10 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial 

que la Compañía pueda otorgar. 

Ingresos por la venta de bienes: 

Como ya se ha venido manifestando la empresa no registra transacción de ingresos y egreros 

2.11 Costos y gastos 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía no registra costos ni gastos 

2.12 Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

2.13 Resultados acumulados 

a) esultados acumulados a libre disposición 

  

Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la Compañía 
hasta el 31 de diciembre del 2011 de acuerdo con PCGA previos más los resultados obtenidos a 
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CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

partir del 1 de enero del 2012 de acuerdo con las disposiciones contenidas en las NIIF. La Junta 

General de Socios puede distribuir o disponer el destino de estos resultados. 

2.14 Dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía disminuye el patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que corresponde al 

presente informe, la empresa al no realizar transacciones que genere renta, los dividendos no 
existes, 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 

de algunas partidas que forman parte de los estados financieros y sus notas relacionadas. En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales bajo ciertas condiciones. 

4. —GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS 

Como parte del giro normal de negocios, la Compañía se encuentra expuesta a distintos riesgos 

de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa la situación financiera de la 

Compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos en el futuro. 

Como parte de sus funciones, la Administración de la Compañía ha establecido procedimientos 

de información para: 

a) Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 

b) Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 
c) Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 

d) Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración, y 

e) Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 

A continuación presentamos un resumen de los principales riesgos financieros identificados por 
la Compañía, su cuantificación y un resumen de las medidas de mitigación que actualmente 
están en uso por parte de la Compañía: 

Riesgo de cambio:- Debido al giro normal de negocios, la empresa no está expuesta a cambios 

en la cotización del dólar estadounidense. 

Riesgo de precio: La Compañía no está expuesta a cambios significativos en los precios de los 

bienes y servicios adquiridos, por no realizar transacciones de ninguna naturaleza 

a) Riesgo de crédito 

pp 
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b) 

  

a) 

b) 

CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS S. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A1: 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Debido al giro del negocio, la Compañía no vende productos a clientes particulares y clientes 

corporativos. Mas aun la empresa no registra créditos 

Con los antecedentes expuestos, la Administración informa que no se espera tener problemas 

de liquidez durante el año 2014 

Riesgo de capital 

La Administración gestiona su capital para asegurar que la Compañía estará en capacidad de 
continuar como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a 

través de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio. 

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Situación fiscal 

Con base en la opinión de sus asesores legales, la administración de la Compañía considera que 
ha satisfecho adecuadamente sus obligaciones establecidas por la legislación tributaria vigente. 
Este criterio podría eventualmente ser ratificado o no por la administración tributaria en una 

eventual revisión fiscal. : 

La normativa tributaria vigente establece que la Administración Tributaria puede fiscalizar las 
operaciones de las compañías para los últimos 3 años (contados desde la fecha de presentación 

de las declaraciones de impuesto a la renta) o 6 años (contados desde la fecha en que debió 
presentarse la declaración de impuesto a la renta). Por lo tanto, en caso de que la 
Administración Tributaria lo requiera, los años 2010 a 2013 podrían estar sujetos a posibles 

procesos de determinación. 

Amortización de pérdidas tributarias 

De acuerdo con disposiciones legales vigentes, las pérdidas tributarias pueden ser 
compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) periodos 

impositivos siguientes sin que exceda, en cada periodo, del 25% de las utilidades gravables. Al 
31 de diciembre del 2013 y 2012, la Compañía no mantiene pérdidas tributarias pendientes de 
amortizar. 

CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la Compañía asciende a US$ 800.00 dólares al 31 de diciembre del 2013 y 

2012. El capital social de la compañía se encuentra dividido en $ 800 acciones, cuyo valor 
nominal es US$] cada una. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE El QUE SE INFORMA 
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CORPORACION AMERICANA DE NEGOCIOS $. A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A L,OS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de emisión de estos estados financieros (14 de 
febrero del 2014) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 

hayan revelado en los mismos. 

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido aprobados por 
la Administración de la Compañía el 10 de febrero del 2014 y posteriormente serán presentados 
a la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración 
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta General de Accionistas sin 

modificaciones. 

      
/NG. COM. GERARDO TIPAN 

* Contador general 

     Represgntante legal     
* kk 
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